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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
¿retarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
Je! n ú m e r o siguiente. 

f .os Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en lá Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoLfíTlN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ÉTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
l urte ofittial; 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
SOBIEBIÍO CIVU, 

Anuncio. 
Sección . de electricidad. — Notar 

¡•nuncio. 

Diputación provincial de L e ó n . — 
Anuncios de. subastas de obras. 

División Hidrául ica del Duero.— 
Anuncios. 

Jt-fatura do minas.—Solicitud de re
gistro de D . Nicanor López. 

coión provincial de Estadís t i ca de 
León . — Rectifii ación del padrón de 
habitantes de 1." de Diciembre 
de 1928. 

J'ribnnal Supremo. —Anuncio. 

'JIIMS públ icas .—Anuncio de subas
tas de obras. 

Athuiuistraciói i itiuniniiial 
Kdict,',, de. Alcnldiax. 

A d m i n i s t r a e í ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Victoria Eugenia, S. A . R. el Pr ín 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Angustia Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 3 de lulio de : 1929). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XII I 
D- g-), S. M . la Reina Doña 

ADMINISTRACIÓN PORVWCIAL 
6QBIERHQ CW1L DE LA PROVMCM 

- A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep 

ción definitiva de las obras de aco
pios de piedra machada y su em 
pleo en recargos en los ki lómetros 
75 y 76 de Ja oarrotera de Rionegro 
a L e ó n a Caboalles, he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D . Emilio Perandoues 
por daños y perjuicios, deudas do 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican 
que es Villarejo de Orbigo, en un 
plazo do veinte días , debiendo el A l -
caldo do dicho término interesar do 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas que 
deberán remitir a la Jefatura de 

Obras públ icas de esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserción de oste 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 26 de Junio de 1929. 
. El Gobernador civil. 

Generoso Martín Toledano 

SECCIÓN D E E l i E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIO 
Don José Lorenzana, vecino de 

L a Magdalena, solicita autorización 
para ampliar la insta lac ión eléctrica 
actual, instalada en el molino P i són , 
situado en la margen izquierda del 
río Luna, p r ó x i m o a Vega de Caba
lleros, cuya conces ión se halla en 
tramitac ión. Dicha ampl iac ión tiene 
por objeto suministrar fluido para 
alumbrado a los pueblos de Portilla 
y Canales. 

E l transporte de energ ía a Porti
lla se hará mediante una linea de 
alta tensión a 3.000 voltios que 
arranca de la central y termina en 

;un transformador a la entrada de 
dicho pueblo que reducirá el volta-

! ge a 150 voltios para la red de dis-
¡ tr ibución. 
' E l servicio para Canales se hará 
¡con l ínea de baja, derivada de In 

instalación de L a Magdalena. 
J También solicita imposic ión de 
servidumbre forzosa do paso sobre 

1 
m í 
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terrenos de dominio públ ico , co
munales y particulares cuya rela-
ciónse acompaña . 

Lo que se hace públ ico para que 
dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir de la fecha de pu
bl icación de este anuncio en el Bo-
LETIX OFICIAL de la provincia, aque
llas personas afectarlas o que se con
sideren perjudicadas con la presente 
pet ic ión , puedan presentar las re
clamaciones que estimen convenien
tes en defensa de cuantos derechos 
se juzguen amenazados, afectados o 
perjudicados con ella, en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno civil 
o en las Alcaldios de Barrios de 
Luna y Soto y A m í o ; advirtiendo 
que el proyecto se halla de manifies
to en la Jefatura de Obras públ icas 
do la provincia, en los días y horas 
hábi les de oficina. 

L e ó n , 20 de Junio de 1929. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 
Re lac ión de propietarios de las fin 

cas por Aonde pasa la linea eléc
trica de alta t e n s i ó n que parte 
de la Central H i d r o e l é c t r i c a de 
Vega dé Caballeros al pueblo de 
Portil la, donde se co locará rin 
transformador para el servicio 
de dicho pueblo de Porti l la . 
Genei oso R o d r í g u e z . 
Santiago Suárez.; 
Constantino R o d r í g u e z . 
Amelia M e n é n d e z . 
Laureano R o d r í g u e z . 
Constantino García. 
Plácida. García. 
Víctor Gutiérrez . 
Balbino Alvaroz. 
Segismundo Rodr íguez . 
Felipa F e r n á n d e z . 
José R o d r í g u e z . 
Amador R o d r í g u e z . 
Esteban Fernández . 
Jean Antonio F e r o á n d e z . 
J o s é Alvarez. 
Felipe Alvarez. 
Marcelino F e r n á n d e z . 
Santiago F e r n á n d e z . 
Segundo González . 
M á x i m a F e r n á n d e z . 
Cruz Suárez . 
Rosa l ía R o d r í g u e z (herederos). 
Joaquina F e r n á n d e z . 

Isabel F e r n á n d e z . 
María G o n z á l e z . 
María S u á r e z . 
Antonio Suárez . 
Evaristo F e r n á n d e z . 
Maria Angeles F e r n á n d e z . 
Todos ellos vecinos del pueblo de 

Portilla. 
L ínea de baja t e n s i ó n al pueblo de 

Canales. 
Manuel Lorenzana, vecino de L a 

Magdalena. 
J o s é Rabanal, de Canales. 
Francisco Pérez , de idem. -
Angel V iñayo , de idem. 
Rocaredo Alvarez, de idem. 
Gumersindo García, de Babia. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

ANUNCIO DE SUBASTA 
L a Comis ión provincial, en se

s ión celebrada el día 18 de Junio 
de 1929 acordó señalar el día 3 dé 
Agosto y hora de las once de la 
mañana, para la celebración de la 
subasta para las obras.de construc
c ión del camino vecinal de Moutejos 
á la carretera de L e ó n á Astorga; 
bajo el tipo de 43.750,88 pesetas, de 
las cuales han de abonarse en el 
presente año, 20.000 y eri 1930, 
23.750,88 pesetas que importa el 
presupuesto, cuyo acto se verificará 
en é l salón de sesiones de la Corpo
rac ión; y será presidido por el de la 
D i p u t a c i ó n o por el Vicepresidente, 
en su caso, con asistencia del señor 
Diputado provincial nombrado al 
efecto, y Sr. Secretario que dará fe 
del acto, sirviendo de base para la 
subasta e! proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico-
administrativas que se hal larán de 
manifiesto en Secretaría , todos los 
días laborales, durante las horas de 
diez a trece. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los Hcitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a mil 
trescientas doce pesetas con cincuen
ta y dos cént imos , equivalentes al 3 
por 100 del precio tipo y al 5 por 
100 del precio de adjudicación, la 
fianza definitiva. E l plazo para la 
ejecución de las obras, será de el 
diez y ocho meses. 

Acompañarán los limitadores i;l 
cédula personal y el resguardo ¡,. 
haber constituido en la caja genera! 
de Depós i to s o en la de la Deposita
ría de esta D i p u t a c i ó n , la fianza 
provisional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al mode
lo que figura a cont inuación y ex
tendidas en papel sellado de laclaso 
6." (3.60 pesetas) y timbre proviti-
oial de una peseta, debiendo presen
tarse aquéllas en la Secretaría de 
esta Diputac ión , en las horas de diez 
a trece, en los días laborables, desde 
el siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, hasta el ante
rior a la ce lebración de la subasta. 

E n caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l i c i tac ión por pujas a la 
llana, durante el t érmino de 15 mi
nutos, y de existir igualdad se deci
dirá por sorteo la adjudicación del 
seivicii. 

A la subasta podrán concurrir los 
licitádí.'res por sí o representados 
por otra persona, pon poder para 
ello declarado bastante por el letra-
dado con ejercicio en la'localidad, 
D . David F . G u z m á n . , 

Se h ice constar que ha transcu
rrido f l plazo fijado por el art W 
del R' glamento para la contrata
ción ra-tnioipal de 2 de Jnliodel924, 
sin haberse presentado reólamaciiin 
alguna contra el acuerdo de colu-
bracióii de esta subasta y la apro
bación de los pliegos de condicioiKá 
que han de regirla. 

L e ó n , 22 de Junio de 1929.-Ki 
Presid inte, .loxé M . " yicenteJ-^ 
Secretario, Jafé P d á e z f $ i' 

L a Comijirfn ptjbvinot&l, en sesió'' 
celebn-.da el día 18 de Junio de 102!'> 
acordó señalar el día 3 de Ag"-"1" 
y hora de las doce y media de la m"" 
ñaña, ¡mra la celebración de la ."J1" 
basta rara las obras de coustruci i"1' 
del camino vecinal de L a Riera » •>• 
carretera de L a Magdalena a H 
monte, bajo el tipo de 9.8<-l,'-' 
pesetas, que importa el presupu'"' 
cuyo auto se verificará en el 511 ' 
de sesiones de la Oorporacu"1; 

http://obras.de
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Hd'á presidido por el de la Dipu-
t:iuión o por el Vicepresidente, en 
su easo, con asistencia del Sr. Di 
putado provincial nombrado al efec
to, y Secretario que dará fe del acto, 
sirviendo de base para la subasta el 
proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico-adminis tra
tivas que se hal larán de manifiesto 
cu Secretaría, todos los días labora
bles durante las horas de diez a 
trece. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu-
irán a esta subasta, se eleva a 296,22 
pesetas, equivalentes al 3 por 100 
del precio tipo, y al 5 por 100 del 
precio de adjudicac ión, la fianza de
finitiva. £1 plazo para la ejecución 
de las obras; será el de seis meses. 

Acompañarán los licitadores, la 
cédula personal y el resguardo de 
haber constituido en la caja general 
de Depósi tos o en la de la Deposita
ría de esta D i p u t a c i ó n , la fianza 
provisional, a'que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajó 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
(jue figura a cont inuac ión y extendi
das en papel sellado de-la clase 6.a 
f3,60 pesetas) y timbre provincial; 
de ana peseta, debiendo presentarse 
aquéllas en el acto de la subasta en 
el plazo de media hora, en la forma 
y modo que especifica el art ículo 14 
del Reglamento de 2 de Julio de 
1924.: '• 

E n caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ic i tac ión por pujas a la 
Uaná, durante el t érmino de 15 mi
nutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación del 
servicio. 

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o represén ta lo s 
por otra persona, con poder para 
ello declarado bás tante por el letra
do con ejercicio en la localidad don 
Kusebio Campo. 

Se hace constar que ha transcu 
rrido el plaza fijado por el art ículo 
2G del Reglrmento para la contra
tación municipal de 2 de Julio de 
1924, sin haberse presentado recla
mación alguna contra el acuerdo de 
celebración de esta subasta y la 

aprobación de los pliegos de condi
ciones que han de regiria. 

L e ó n , 22 de Junio de 1929.—El 
Presidente, J o s é Maria yicpnt.e.— 
E l Sscretaru^^Tosé B&lájízyf 

Doúy?., ^nayor de ed&iy, vecino 
d e . . . , que habita e n . . . , con cédula 
personal clase. . . , n ú i n . . . , expedi
da e n . . . , con fecha. . . , obrando en 
su propio derecho (o con poder bas
tante de D . . . , en cuya representa
ción comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar, y no es-
tando comprendido en ninguno de 
los casos a que se refiere el art. 9 .° 
del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
e n . . . , n ú m . . . , del d í a . . . d e . . . , 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas y demás requisitos que 
se exigen para tomar parte en la 
subasta... y conforme en todo con 
los mismos,' se compromete.. . , con 
estricta sujec ión a las condiciones 
de los mencionados documentos, 
pbr la cantidad de . . (aquí la pro-
posión por el precio, tipo o con la 
baja que se haga, advirt iéndose que 
será desechada toda la que no ex
prese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y c é n t i m o s ) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, en 
cantidad que, en n i n g ú n caso, sea 
menor a los tipos que se abonen en 
las localidades donde esta obra ha 
de realizarse y establecidos por las 
entidades para ello competentes. 

(Fecha y firma del pioponente.) 

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL DUERO 

A N U N C I O S 
Don Ernesto Vega y D . J o s é 

Puentes han presentado, de acuerdo 
con su pet ic ión publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
L e ó n , correspondiente al día 16 de 
Mayo p r ó x i m o pasado, el proyecto 
de las obras para el aprovechamien
to de cuatro litros por segundo de 
agua del río Valcarce, en el punto 

denominado Prejurado, con destino 
a riego de terrenos de su propiedad, 
radicando todas ellas en el t érmino 
municipal de Vega de Valcarce. 

Se proyecta una estacada, cinco 
metros agua abajo del banzado de 
Vulecín, con su coronación cinco 
cent ímetros por debajo del nivel de 
este banzado y como obra accesoria 
un múrete de revestimiftnto do la 
m á r g e n derecha desde 30 metros 
antes del repetido banzado, hasta 
la presa proyectada. 

Se pide impos ic ión de servidum
bre de estribo de presa sobre finca 
de D . Felipe F e r n á n d e z S a m p r ó n , 
vecino de Vega de Valcarce. 

E l proyecto y expediente estarán 
de manifiesto en la S e c c i ó n de Fo
mento del Gobierno civil de la pro
vincia de L e ó n , por el plazo de 
treinta d ías , a contar de la fecha de 
publ icac ión del presente anuncio, 
para que puedan ser examinados 
por quien así lo desee. 

L o que se hace públ ico para que 
los qué sé crean perjudicados por 
esta pet ic ión puedan presentar sus 
reclamaciones durante el plazo arri
ba indicado, en el Gobierno civil de 
L e ó n o en la Alca ld ía de Vega de 
Valcarce; debiendo recordar que con 
arreglo a lo dispuestoeu el art ícu
lo 148 de la vigente ley de Aguas, 
los que se crean con derechos alas 
aguas de que se trata, tienen la obli
gac ión de acreditarlos en forma, 
durante la información públ ica de 
la conces ión que se solicita. 

Oviedo, 21 de Junio de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, José Graiño . . 

« 
Don Manuel Saenz de Santa María 

ha presentado, de acuerdo con su 
pet ic ión publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L e ó n , 
correspondiente al dia 23 de Abri l 
ú l t i m o , el proyecto de aprovecha
miento de un litro por segundo de 
agua de reguero de Pastr ín , con des
tino al lavado de carbones. 

I Todas las obras radicarán en el 
t érmino inuni-ipal de Toreno, pro-

1 ycctándosu en el paraje llamado 
« F e n u s n o de la D e h e s a » , una presa 

• de toma de un metro de altura'sobre 
! el fondo del reguero. 



1.080 

Las aguas, a la salida do ¡as bal
sas en que se han de clarificar, se 
verterán eu la cuneta del camiao de 
Valdeflor frente a la estac ión del 
ferrocarril eu Toreno, conduciéndo
se por ella hasta el pueote sobre el 
reguero de Pas tr ín , en donde se 
reintegrarán al cauce. 

E l proyecto y expediente estarán 
de manifiesto en la Secc ión de Fo
mento del Gobierno civil de la pro
vincia de L e ó n , durante el plazo de 
treinta días a contar de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, 
para que puedan ser examinados por 
quien así ¡o desee. 

L o que se hace públ ico , para que 
los que se crean perjudicados por 
esta pet i c ión , puedan presentar sus 
reclamaciones durante el plazo ari i 
ba indicado, en el Gobierno civil do 
L e ó n , o en la Alcaldía de Toreno; 
debiendo recordar que con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 148 de 
vigente ley de aguas, los ĵue se 
crean jon derechos a las aguas de 
que se trata, tienen la obl igac ión do 
acreditarlos en forma, durante la 
información pública de la conces ión 
.que se solicita; 

Oviedo, 21 de Junio de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, José Grai&o. 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INOBNIBRO JEFE DEL DISTRITO MI 
NEBO DB ESTA PBOVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Nicanor 

L ó p e z , vecino de L e ó n , en repre
sentación de D . Antonio Garre Bex, 
vecino de Madrid, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 6 del mes de Junio, a 
las once y diez, una solicitud de re
gistro pidiendo 48 pertenencias para 
la mina de hierro llamada Tercera 
Hispania, sita en el paraje «Peña 
ITolgueira», término de B u r b i a ' 
Ayuntamiento de Valle de Finolle-
do. Hace la des ignación de las cita
das 48 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de «Segunda Hispania y de 
Hispania, o sea la parte más alta de 

Peña Folgueira y desde él se medi 
rán 200 metros al S. 29043' O. y 
se colocará la l . " estaca; de ésta 
100 al S. 29,'43' O. , la 2."; de ésta 
100 al O. 29043' N . , la 3.B; de ésta 
100 al S. 29t,43' O., ia 4.a; de ésta 
100 al O. 29"43' N . , la 5.a; de ésta 
100 al S. 29043' O. , la 6.a; de ésta 
100 al O . 29043' N . , la 7.a, de ésta 
100 al S. 29"43' O. , la 8.a; de ésta 
100 al O. 29043, N . , la 9.a; de esta 
100 al S. 29"43, O. , la 10; de ésta. 
100 al O. 29043' N . , la 11; de ésta 
100 al S". 29043' O. , la 12; de és ta 
100 al O. 29043' N . , la 13; de ésta 
100 al S. 29'>43' O. , la 14; de ésta 
100 al O. 29ü43' N . , ia 15; de és ta 
100 al S. 29043' O. , la 16; de ésta 
600 al O. 29043' N . , la 17; de ésta 
100 al N . 29043' E . , la 18; de ésta 
100 al E . 29'043' S., la 19; de ésta 
100 al N . 29043' E . , la 20; de és ta 
100 al E . 29043' S., la 21; de és ta 
100 al N.-29"43' E . , la 22; de ésta 
100 al E . 29043'S., la 23; de ésta 
100 al N . 291'43' E . , la 24; de ésta 
100 al E . 29t>43' S., la 25; de ésta 
100 al N,'29043' E . , la 26; de ésta 
100 al E . 29043' S., la 27; de .ésta 
100; al Nv 29043' E . , la 28; de' ésta 
100 al É . 29043'S., Ia 29; de ésta 
100 al N . 29043' E . , la-30; de é s t a 
100 al E 29043' S. , la 31; de ésta 
100 al N . 29"33' E . , la 32 y de és ta 
con 600 al E . 29043' S., se l l egará 
al 1.a estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
présete edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de sn fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re 
glaineuto y Eeal orden de 5 de Sep 
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 . 6 7 9 . 
L e ó n , 17 de Junio de 1929. - P í o 

Portilla. 

Sección provincial de Estadísii, 
de León 

Rectifica-ión Id Padrón de habifuii'.^ 
de 1." de. Diciembre de 192s 

Habie í ido sido aprobadas p.,. 
esta Jefatura las rectificaciones ú,! 
padrón de habitantes de 1.° de Di 
ciembre de 1928 de varios Ayunta 
míen los , se pone en conoehni '!, ,, 
de los ivíspectivos sefiores A'cal.les. 
para que env í en un Comisionailu 
con oficio de presentación, encarga
do de recoger dicho documento v 
los que obran en esta oficina rela-
oiotadoj. con la referida rectifica
c ión , , pertenecientes ai Ayunta
miento. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos 
de la tarde, durante los días hábiles, 
en la casa oficina de esta Jefatura, 
Plaza de San Isidro, 4, entresneio. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentac ión de su pro
piedad, obrante en-mi poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de O"-
í r e o s por valor.de treinta céntimos, 
para depositar el oportuno pliego eu 
esta Admin i s trac ión de Córreos. 

Si en el plazo de quince días ño se 
hubiera recogido la doqumentacióii 
por; los comisionados' municipales 
o enviado certificada, será remicida 
por el correo oficial, cuyo eir. :<> 
será anunciado a los respectivos .M-
caldes en el BOLETÍN OFICIAI,. 

L e ó n , 28 de Junio de -1929.-K! 
Jefe de Estad í s t i ca , José Lemes. 

Relación que se cita 
Albares de la fiibera. 
A r d ó n . 
B a ñ e z a (La) 
Benuza. 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Carrocera. 
Cea. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Cubillas de los Oteros. 
Escobar de Campos. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresno de la Vega. 
Galleguillos de Campas, 
Garrafe de Torio. 
Gordoncillo. 
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i riis m'los tl« los Oteros. 
Jnal'ft. 
Mugaz 'le Cepe.ia. 
.Mansil'a 'le las Muías . 
JUnsilla Mayor. 
Maraña. 
Matadeón de los Oteros. 
Páramo del Sil . 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana dol Marco. 
Regueras de Arriba. 
Kiaño. 
Robla (La). 
Sabero. 

San Esteban de Valdueza. 
Santa Cristina de Val madrigal. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santovenia de la Valdonoina. 
Sobrado. 
Tarda. 
Urdíales del Pára mo . 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdelugueros. 
V'alderas. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valver.le Enrique. 
Vega de Valearee; 
Vegas del Condado;.: 
Vii lacé. 

Villadangos del Páramo. 
Villainandos. 
Vi l lamañán. 
Villamejil. 
Vil lamontán de la Valduerna. 

T R I B U N A L S U P R E M O 

SECRETARIA 
Helacián de Ion pleitos incoados ante lu 

Hala de lo contencioso administra
tivo . 
Pleito número 9.917, D . Juan Ga-

l'fjgo Cebada contra la Real orden 
'•vpeJida por el Ministerio de Fo
mento en 13 de Mayo de 1929, sobre 
i''-go de multa. 

Lo que en cumplimiento del ar-
'"¡ulo 3(3 de la ley Orgánica de esta 
iuiisdición, se anuncia al públ ico 
Para el ejercicio de los derechos que 
'"i «1 referido art ículo se mencio
nan. 

Madrid, 28 de Junio de 1929.— 
^ Secretario Decano, Julio M . R i -

Obras públicas de la protincia de León 
A N U N C I O S 

Visto el resulUilo obtenido en la 
subasta celebraba en e^ta Jefat.ura 
el día 24 del corriente para las obras 
de reparación de explana-i ión y fir
me, conadoquiuado de los k i lómetros 
77'630 al 78'080 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles, 
he resuelto a d j u d i c a r definiti 
vamente dichas obras a! mejor pos
tor D . Pedro R o d r í g u e z , vecino de 
Astorga, (León) , que se comprome
te a ejecutarla con arreglo a con
diciones por la cantidad de 107 712,88 
pesetas; el que deberá otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el 
Colegio de Notarios de L e ó n , dentro 
del plazo de un mes a contar de la 
fecha de sa publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B . de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r é g i m e n obli
gatorio de' retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingresó 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condic ión 11.a de las particulares 
y económicas de lu contrata que tex
tualmente dice que «Reg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere' la Ley de 14 de Febiero rte 
1907 relativa a la protección a la 
Industria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real de^ 
creto ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón N a c i o n a l » . 

Asimismo deberá remitir a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a 
las obras el contrato del trabajo ce
lebrado con los obreros llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre
to-ley número 744 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
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OFICIAL pava conocimiento cl*»l inte
resado y a los efe itos de la oondi 
ción primera de las pa' ticu'ares y 
y económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cnmil a di 
cho interesado. 

L e ó n , 28 de Junio de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

• • 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada on esta Jefatura 
el día 24 del corriente, para las 
obras de reparación de explanac ión 
y ürme de los k i lómetros 8 al 11 de 
la carretera del Puente de Ton eros 
al Puerto de Tarna, he resuelto, 
adjudicar dMÍmitivamente dichas 
obras al mejor postor D . Frutos 
Adrover, vecino de Patencia (Mayor 
198), que se compromete a ejecutar
la con arreglo a condiciones por la 
cantidad de 36.600 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Colegio de Notarios 
de L e ó n , dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo. dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden'de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto), referente al r é g i m e n obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condic ión 11." de las particula
res y económicas de la contrata que 
textualmente dice que «Regirán pa
ra esta contrata los preceptos a que 
se refiere la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 relativa a la protección a 
la industria Naeionai, Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, referente 
al contrato de trabajo con los obre
ros, lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes de! trabajo y 
Real decreto-ley de 27 de Agosto 
da 1907 sobre el carbón Nac iona l» . 

Asimismo deberá remitir a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a 
las obras, el contrato del trabajo 

t'4 
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celebrado con los obreros llenando 
aquél todas las condiciones y domas 
requisitos qne ordena el Real de 
crcto ley número 744 de fecha 6 de 
Marzo de 1929\Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento del in
teresado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener én cuenta di
cho interesado. 

L e ó n , 28 de Junio "de 1929.—El 
Ingeniero J e f í , Manuel L a n z ó n . 

' * 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 24 del corriente para las obras 
de reparación de PxpUnac ión y firme 
de los k i lómetros 8-52 53 y 57 de la 
carretera de segundo orden de Pon-
ferrada a L a E s p i n a ^ » resuelto ad
judicar definitivamente dichas obras 
al mejor postor D . J o s ó F lórez Sie
rra, vecino de Cangas del Naroea, 
(Oviedo) que se compromete a eje
cutarla con arreglo a condiciones 
por la cantidad de 40.950 pesetas; 
el que deberá otorgar la correspon
diente escritura de: contrata ante el 
Notario qué designe el Colegio; de 
Notarios de L e ó n , dentro del plazo 
un mes a contar, de la fecha de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el apar
tado B • de la Real orden de 30 de 
Julio de 1921, (Gaceta del 4de Agos
to) referente al r é g i m e n obligatorio 
del retiro obrero, o sea Ja presenta
ción del bo le t ín o recibo autorizado 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria en la oficina correspon
diente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que pescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex-
taalmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección ala in
dustria nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado sobre el retiro obrero y 

accidentes del trabajo y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón Nac ional» . Asimismo 
deberá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras, el con
trato del trabajo celebrado con los 
obraros, llenando aquél todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena el Real dpereto-ley n ú m e 
ro 744, de fecha 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del in
teresado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que de
berá también tener en cuenta dicho 
interesado. 

L e ó n , 28 de Junio de 1929. - E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

S e g ú n me comunica el Sr. Presi
dente de la Junta vecinal del pue
blo de Canseco, el dia 26 del actual 
le fueron entregadas por el guarda 
jurado D . Bernardo R o d r í g u e z , dos 
novilla! abandonadas én los pastos 
del referido pueblo, de raza asturia
na, de año y medio de edad, próxi -
í n a m e n t e , de pelo amarillo claro 
una, y amarillo oscuro la otra, tie 
nen ambas una mozqueta hecha a 
tijera en la parte inferior de la ore
ja izquierda. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento del dueño que al hacerse 
cargo de ellas abonará los gastos por 
las mismas originados. 

Cármenes 29 de Junio de 1929.— 
E l Alcalde, Antonio Diez Canseco. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán de la Valduerna 

Habiéndose ausentado de esta lo
calidad, José Miguelez Prieto ve
cino de Posada de la Valduerna, de 
83 años de edad, casado y oficio por 
diosero, como pobre de solemnidad 
de la lista de este Ayvntamiento, 
hace un mes que se ausentó de la 
casa de su domicilio sin que se sepa 
su paradero actual, ni el rumbo que 
ha tomado, lo que se ruega a las au

toridades que en caso de ser hábil,, 
den cuen'a a esta Alcaldía paia r, 
nocimiento y sat is facc ión do sus ÍV 
millas. 

Vi l lamontán 26 de Junio de líi-i^ 
E l Alcalde, Santiago F a l a g á n . 

Alcaldía constitucional de 

Armunia 

. E n casa del vecino de esta loca
lidad D . Luis Mart ínez , se halla do 
positado un pollino que fué encon 
trado en el campo cuya reseña es la 
siguiente: como de dos años i!.> 
edad, pelo castaño, de cinco cuarta 
y está castrado. 

Y se hace públ i co para que llegue 
a conocimiento de su dueño que pa 
sará a recogerlo previo abono d 
sus gastos. 

Armunia 30 de Junio de 1929. -
E l Alcalde, Fernando Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Váldemmbre 

Aprobado por la Comisión pío 
vincial el A p é n d i c e al padrón 'i' 
cédulas personales, para el •corriün 
te año.de 1929, se halla expuesto al 

'públ i co en la Secretaría de e-i 
Ayuntamiento, por el plazo de Hit-z 
dias, durante los . cuales y en ¡ 
cinco siguientes, podrán for.-t;i] » 
cuantas reclamaciones crean pe: 
nentes. 

Vatdevimbre 28 de Junio de 11' 
E l Alcalde, Aquilino Ordás. 

Vacante el cargo de Recaudad 
del impuesto general de utilidad 
de este Ayuntamiento, se atiuif s 
al piíblico por término de qui 
días para su prov i s ión . 

Los aspirantes presentará» 
instancias en la Secretaría mu»1' 
cipal y habrán de someterse a i» 
bases establecidas por este Ayu'' 
tamiento, cuyo pliego de con'l"-'1" 
nes está de manifiesto en dielit ^' 
cretaría. 

Valdevimbre 1 de Julio de I1'-'' 

E l Alcalde, Aquilino Ordás, 



jHtqado ti* l . " instancia de Aston/a 
Don Juan Manuel Vázquez Tams-

mt»s, .Tuez de primera instancia 
,le esta ciudad Je Astorga y su 

p.irtido. 
Por e! presente edicto hago saber: 

i )iie en este Juzgado se sigu* pieza 
separada de declaración de hurede-
VPS abintestato, de la vecina que fué 
do Castrillo de las Piedras, D." Isa
bel Callejo Cabello, dimanante de 
autos de prevennión de abint-'Stato 
de la misma, promovido en este 
mismo Juzgado por el Procurador 
0. Ricardo Martín Moro en nombre 
de D.11 María Morán del R í o . Cuya 
])." Isabel Callejo fal leció sin testar 
el dia 1.° de Diciembre de 19á8, 
estando viuda de D . F é l i x Vega 
iímnán, de cuyas únicas nupcias 
dejó al parecer seis hij s que son: 
Lucia, María, Cándida, Concepción, 
Félix y Pilar Vega Callejo y dos 
nietas llamadasj Consuelo y Ludi-
vina Vega Morán, hijas estas del 
matrimonio dé D,a María Morán y 
D. Baltasar Vega Callejo, hijo esté, 
a su vez y premuerto de la D.a Isa 
bel Callejo y D . F é l i x Vega. 

Y de conformidad a lo dispuesio 
en el artículo 984-do la Ley de E n -
juieianiietito civil, se hace sab^r 
dicho fallecimiento intestado por 
medio del presente, a fin de que los 
<iue se crean con igual o mejor de-
i'fti ho a la herencia de la D.0, Isabel; 
comparezcan ante este Juzgado a 
i'MjUmarla dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publica-
'•iún del presente en el BOLKTÍN OPI-
1 IA.I< de esta provincia y Gaceta de 

'Jado en Astorga, a v e i n t i e í n r o 
Junio de mil novecientos vein

tinueve.—Juan Manuel Vázquez 
"".imames.—El Secretario deciden 
1,11, Elias Rabanal. 

•̂ ""•íiado de imtrncción de La Vecilla 
' ''m Gonzalo Fernández B;dladarps, 

•Juez de instrucción de L a Vecilla 
V su partido. 
I'or el presente, requiero a todas 

!«•-• íinton'dades, tanto civiles nomo 
""litares, y a los agenti-s de la Po

l ic ía judicial para que procedan a 
la busca y detenc ión caso de ser ha
bidos de Deogracias Martínez, do 
unos 33 años de edad, de estatura y 
corpulencia, regular; cabeza, gran
de, algo picuda hacia el occipital; 
cabello o n d ú l a l o , oscuro, painado 
hacia atrás; ojos, azules; tiene un 
orzuelo en uno de los párpados su
periores; dos dienles postizos on la 
mundíbula superior; cara morena; 
1 ibios, gruesos; y Lupercio Ferrero 
Martínez, de unos 29 años de edad, 
grues >, de regular estatura; cargado 
d» hombros; chato; ojos, saltones; 
color, moreno cetrino; el primero 
autor de estafa de unas diez o doce 
mi' pesela-i al vecino de Santa L u 
ría, Ang-sl Foruández Alonso, y el 
otro, como cómpl i ce , poniéndolos a 
disposi dóu de este Juzgado, con la 
cantidad ocupada, si no acreditan 
su legitima procedencia, pues así lo 
tongo acordado en el sumario nú
mero 16 de este año, sobre estafa. 

L a Vecilla, 23 de Junio de 1929. 
—Gonzalo B a l l a d á r e s . — E l Secreta
rio, Carmelo Molina. 

Juzgado municipal de" Villáblino 
Don Justo F e r n á n d e z Flórez , Se

cretario del Juzgado municipal 
de Villabliuo (León) . 
Doy fé: Que en ni juicio que lue-

g'> se hará menc ión , ha recaldo la 
siguiente sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es 
orno sigue: 

Sentencia.—En Vi l lábl ino a uno 
'lo Julio de mil novecientos veinti-
nueve el Sr. Juez municipal D. Be 
nigno Rubio Gaiv ía , habiendo visto 
'as anteriores diligencias de juicio 
verbal civil seguidas ante el mismo; 
de una pai te, como demandante, don 
Isidro Gordero Chamorro, mayor de 
edad, oasxdó, empleado, con cédula 
personal del corriente ejercicio n ú 
mero 12 050 expedida en L e ó n y 
vecino de L e ó n , como representante 
y administrador s e g ú n poder bastan 
te que presentó de D. Dionisio Gon
zález Miia.ida, mayor de edad, pro
pietario y vecino de L e ó n y de otra, 
como demandados, D . B e n j a m í n y 
Doña Sépura Gómez Maceda y el 
marido de ésta D . Ernesto Velasco 
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Calvo; mayores de edad, estos en 
rebeldía sobre rec lamación d « can
tidad.—Fallo: Que debo do conde
nar y condeno a los demandados re
beldes D . B e n j a m í n y D o ñ n Sépura 
G ó m e z Maceda esposa de D. Ernes
to Velasco a que paguen cada uno 
ile los demandados a D . Dionisio 
Gonzá lez Miranda, la cantidad de 
doscientas ochenta y cinco pesetas 
setenta y ocho cént imos y costas de 
este juicio; insertando el encabe
zamiento y par. e dispasiva ile esta 
sentencia en el BOLKÍTN OFICIAL de 
la provincia para notificación de los 
demandados rebeldes. As! por esta 
mi sentencia definitivamen:e juz
gando lo pronuncio mando y firmo: 
Hay un sello. —Benigno Rubio.— 
L a anterior sentencia fué ntibli ada 
en el día de su fecha, 

Es copia de su original- Y para 
su inserción en el BOLETÍN OKICTAI. 
de la proviu(¡ia, expido la presente 
en Vi l láb l ino a primero de Julio de 
mil novecientos yeintinnevo. — Jus
to V . FIórez. - V : 0 B.": E l Juez mu 
nic ipá l , Benigno Rubio| j' ' 

i | ; ó .? .— 

Juzgadf n^fíi^cipul de Bnrón 
Don Luis Miguel Manzano, Secro-

tario del Juzgado municipal de 
Buróu y su término . 
Certifico: Que en juicio voibal 

civil , seguido en este Juzgado cu
tre las partes que si> d irán, ha le-
caido sentencia tuyo encabezmmen-
to y fallo dicen: 

«Sentencia. E n la villa de Burón, 
a dos de Julio de mi! novecien
tos veintinueve; D . Pedro A l >arez 
Alonso, Juez municipal de la mis
ma, ha visto las anteriores diligen
cias do juicio verbal civil; do una 
parte, como demándente D . Heraclio 
Gonzá lez Prieto, mayor de edad, 
casado, Farm«cé i i t i co y vecino de 
Santa María del P á r a m o , y de la 
otra como demandadis, D. Mauricio 
Felipe T o m é , vecino de Grajal de 
Campos y D . Jacinto Diez Diez, 
vecino de Vegacerne-ja, si bre recla
mación de tercería do dominio; 

Fallo.—Que debo con leñar y c m-
deno a D. Mauricio Felipe Tomé y 
D . Jacinto Diez Diez, a que tan 

4 
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luego sea firme esta sentencio, que
de pin efecto el embargo de Jos se 
movientes practicado por valor de 
quinientas pesetas, en el pueblo de 
Vpgacevneja el día quince de Mayo 
últ in o, el que fué confirmado por 
sentencia de este Juzgado, fecha 
veintisiete del mismo mes, reinte 
grando los mismo al demandante 
Sr. González , cuyo dominio le co
rresponde y no apreciando temeri
dad ni mala fe en las partes, no 
hago expresa condena de costas del 
presente juicio. 

Asi , por esta tui sentencia que 
por rebeldía de los demandados se 
notificará en estrados del Juzgado, 
lo pronuncio, mando y firmo. - Hay 
un sello: Pedro A l v a r e z . — F u é pu
blicada en el mismo día.» 

Y para inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y notificación a los deman 
dados rebeldes, expido la presente 
en Burón , a dos de Julio de mil no 
Víc ientos veintinueve. — Luis Mi-
guel Manzano. V.? B.0: Pedro A l 
varez. V '¿.. ,." ' • f . 
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Don Luis Miguel Manzano, Secre
tario "del Juzgado municipal de 
Burón y su término. 
Certifico: Que en juicio , verbal 

civil seguido en este Juzgado entre 
las partes que se dirán, ha recaído 
sentencia, cuyo en cabezamiento y 
fallo dicen: 

'Sentencia. — E n la villa d e B u r ó n , 
a dos de Julio de mil novecien
tos veintinueve; D . Pedro Alvarez 
Alonso, Juez municipal de la mis
ma: ha visto las anteriores diligen
cias de juicio verbal civil; de una 
parte, con demandante, D . Heraclio 
Gonzá lez Prieto, mayor de edad, 
casado, Farmacéut ico y vecino de 
Santa María del P á r a m o y de la 
otra, como demandados, D . Mauri
cio Felipe T o m é , vecino de Grajal 
de Campos y D . Jacinto Diez Diez, 
vecino de Vegacerneja, sobre re 
c lamación de tercería de dominio; 

Fallo. — Que debo condenar y con
deno a D . Mauricio Felipe T o m é y 
a D . Jacinto Diez Diez, a que tan 
luego sea firme esta sentencia, que
de sin efecto el embargo do los se

movientes practifado por valor de 
quinientas sesenta y cinco pesetas 
treinta c é n t i m o s , el quinfe do Mayo 
ú l t imo, el que fué confirmado por 
sentencia de ente Juzgado, con fe
cha veintisiete del mismo mes, 
reintegrando los misinos al deman
dante Sr. Goi zá lez , cuyo dominio 
le corresponde y no apreciandc* ti -
meridad ni mala fe en las partes, 
no hago expresa condenac ión en las 
costas de este juicio. 

As í , por esta mi sentencia que 
por rebeldía de los demandados se 
notificará en estrados del Juzgado, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pe 
dro Alvarez. - Consta la publica
ción en el mismo día.» 

Y para inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL y notif icación a los deman
dados rebeldes, expido la presente 
en Burón, a dos de Julio de mil no 
vecientos veintinueve. —Luis Mi 
guel Manzano. - J . 0 B.0: P,edro A l 
varez. / jú'-j ~ ¿•~" / • . 
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.Cumpliendo lo dispúesto en auto 
dictado en 22 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, en virtud de demanda 
ejecutiva formulada por. .el procura
dor Sr. García Miguel eii nombre 
de José .Robles' García, vecino de 
L a Robla, contra D . Bernardo Za-
pioo Menéndez , vecino que fué de 
L e ó n y cuyo actual paradero se ig 
•jora sobre pago de mil quinientas 
pesetas de principia! y mil pesetas 
más para costas, cito en legal forma 
dé remate a dicho deudor, para que 
teniendo que oponerse a la ejecución 
lo verifique en forma dentro del 
término de nueve días , hac iéndose 
constar que las copias de la deman
da y documentos se encuentran a 
su disposic ión en Secretaría y que 
se ha notificado el embargo sin pre
vio requerimiento por ignorar su 
paradero y preveniéndole que si no 
comparece, le parará el perjuicio u 
que hubiere lugar en derecho 

Dado en L a V e c i l l a a veintiocho 
de Junio de mil novecientos veinti 
nueve.—El Secretario judicial, Car
melo Molins. ,. 

/ OyP. ,846 

A N U N C I O S P A R T I C U L A l í Ks 

A U R O R A 

Compañía A n ó n i m a de Sugurus 

Se pone en conocimiento di> , s 
asegurados de esta provincia 3- c!..; 
públ ico en general, qua la Suli¡¡ . 
recc ión de esta Compañía , ha siiin 
trasladada al piso segu> do de l;l 
casa número 9, en la misma .'MÍ.. 
le Fernando Merino, do esta cimWl. 

L o que da a conocer por me'lio 
ie l presente anuncio, para los efec
tos consiguientes. 

L e ó n , 1.° de Julio de 1929. - El 
Sub-Direptor, Mavjo Rsdri'gue^. 

' ¡SUBASTA DE BIENES 
E l Patronato de la Fundac ión he 

néf ico docente de Sierra-Pambley 
(León) previene, por el préseme 
anuncio, a quienes interese: 

1. ° Que el día veintiocho del 
p r ó x i m o mes de Julio, en la Casa 
Ayuntamiento del pueblo de Villa-
blino de Laceana (León) , y a las 
diez de la mañana,, tendrá lugar la 
venta en públ ica subasta de varias: 
fincas y censos adjudicados a dicha 
Fundac ión enlos partidos '.judiciales 
dé; Murías de .Paredés y Páranlo del 
Sil (provincia de León) ; y 

2. ° Que la relación de los bienes 
que se venden, sus tasaciones n s 
pectivas y los pliegos de óondiciy-
nes que han de regir su subusta. «¡ 
hallarán de manifiesto, con qiiiü o 
días de ante lac ión a su celebiaei' ». 
en la Casa del Patronato del cit»:!o 
pueblo de Villablino. 

Madrid, a 28 de Junio de 1!W9.~ 
E l Delegado del Patronato, Luis w 
Azcára 

,1540. 

vio 
lio rojo, de seis cuartas de alza'1»' 
cerrado, con una marca a tijera en 
el brazuelo derecho y una A en m»1 
anca. 

Su dueño es D . Er.riqt; 
de Navatejora, e n R a t i f i c a r á . 

la Diputac ión provine'»1 

/ J 


